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Señor Director:
El último informe de Equifax-USS confirma que los montos impagos alcanzan su mayor nivel des-

de la pandemia y más de 4 millones de personas se mantienen en mora, sin retrocesos relevantes. La 
estabilidad, en este caso, no es una buena noticia.

El dato que cambia la lectura es otro, y es que cerca de un 75% de los morosos llevan más de un 
año en esa condición. No se trata de episodios puntuales, sino de una situación persistente que habla 
menos de decisiones individuales y más de un problema estructural.

Cuando la mora se prolonga, refleja ingresos insuficientes, empleos inestables y un costo de vida 
que ha superado la capacidad de pago. En estos casos, la deuda deja de ser una herramienta y se trans-
forma en una carga crónica que limita opciones y tensiona a las familias.

En este contexto, la renegociación de deudas, establecida en la Ley de Insolvencia y Reemprendimiento, 
aparece como una alternativa concreta. Un análisis de Unholster con DefensaDeudores.cl muestra que 
las personas llegan a este proceso destinando cerca del 90% de su sueldo al pago de deudas, práctica-
mente sobreviviendo con lo mínimo. Tras la renegociación, esa carga cae drásticamente a alrededor de 
un 26%, en niveles compatibles con el costo de vida. No es solo alivio financiero, es viabilidad com-
probada con datos. Finalmente, cuando hay soluciones realistas, el sistema responde y las deudas dejan 
de ser una condena permanente.

Ricardo Ibáñez Villarroel,
Abogado y fundador de DefensaDeudores.cl

Señor Director:
La última tasa de desocupación llegó a 8,9%, con más de 925 mil personas desempleadas. A su 

vez, la ocupación informal subió a un 26,5% a nivel nacional, llegando en algunas regiones por so-
bre el 30%.

Sumado a estas preocupantes cifras, emerge también el fenómeno del subempleo -trabajadores so-
brecalificados- lo que comienza a ser una señal preocupante en el mercado laboral chileno. En la otra 
vereda, estudios indican que más de un 11% de trabajadores están subcalificados, es decir, personas 
que carecen de la formación que su puesto requiere.

Ambos fenómenos tienen un impacto directo en la productividad: se desaprovecha el capital hu-
mano formado y, al mismo tiempo, el mercado laboral queda con vacantes sin cubrir por falta de 
competencias específicas.

El desafío no es solo crear más empleos, sino conectar de mejor manera la formación académica 
con las necesidades del mercado. Universidades, centros de formación técnica, institutos profesionales 
y empleadores deben dialogar. Ajustar mallas, anticipar nuevas competencias y fortalecer la reconver-
sión laboral es fundamental. Sin esa articulación, Chile seguirá formando personas para trabajos que 
no encuentran y dejando empleos disponibles para perfiles que todavía no existen.

Eduardo Marín, 
Gerente general de Trabajando.com
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Señor Director:
Según el último Estudio Nacional de la Discapacidad (ENDISC), en 

Chile aproximadamente el 1,3% de niños, niñas y adolescentes presen-
ta síndrome de Down (SD), lo que equivale a más de 8.000 personas en 
términos absolutos. A nivel internacional, la esperanza de vida estima-
da para este colectivo es entre 25 y 30 años menor que la de la población 
general, un dato que resulta clave al momento de analizar sus derechos 
sociales y laborales.

En nuestro país, la Ley de Inclusión Laboral ha incentivado la contra-
tación de personas con discapacidad y, desde su promulgación hace más de 
ocho años, si bien de manera lenta, las empresas han ido incrementando su 
conocimiento normativo y avanzando en compromisos concretos. Sin em-
bargo, a propósito del reciente Día del Trabajador, resulta pertinente abrir 
una reflexión sobre un desafío aún pendiente: la edad de jubilación en Chile 
no se ajusta a la realidad vital de las personas con síndrome de Down.

Si entendemos la jubilación como un derecho al descanso y como la 
retribución por la entrega de una vida productiva al país, resulta evidente 
que los trabajadores y trabajadoras con SD debieran acceder a este bene-
ficio antes de lo que establece el actual marco legal. Países como España 
ya han avanzado de manera significativa en esta dirección, reconociendo 
la necesidad de sistemas previsionales más justos y acordes a la esperanza 
de vida de este colectivo. En Chile, existe hoy una moción en la Cámara de 
Diputadas y Diputados que propone una rebaja excepcional de la edad de 
jubilación para personas con síndrome de Down, permitiendo un “acceso 
oportuno de este importante sector de la población a la pensión de vejez”, 
recogiendo así la realidad de su trayectoria vital. La pregunta es inevita-
ble: ¿es justo que sigan esperando para ejercer ese derecho?

Alejandra Ríos U. / Andrés Musalem L.,
Observatorio para la Inclusión U. Andrés Bello

Señor Director:
Los resultados del Mapa Nutricional de Junaeb obligan a dejar de 

mirar este problema como algo acotado a la infancia. La forma en que 
hoy se alimentan niños, niñas y adolescentes no solo define su presente, 
sino también las condiciones en que envejecerán.

No se trata de un fenómeno nuevo, pero sí de uno que seguimos 
normalizando. La malnutrición -en todas sus formas- se va acumulan-
do a lo largo de la vida y termina expresándose en la vejez como mayor 
carga de enfermedad, dependencia y vulnerabilidad. En ese sentido, no 
es solo un problema sanitario inmediato, sino también un determinante 
directo del envejecimiento.

Por eso, hablar de envejecimiento saludable exige mirar mucho antes 
de los 60 años e incorporar factores como el acceso a alimentos de calidad, 
la educación alimentaria y los entornos en que viven las personas.

Si no actuamos ahora, estamos proyectando una vejez más precaria 
para las próximas décadas. Porque envejecer, en rigor, empieza mucho 
antes de lo que creemos.

Daniela Robles Tapia,
Académica Universidad Santo Tomás 

Síndrome de Down: ¿una 
jubilación oportuna?

La malnutrición no termina 
en la infancia
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Señor Director:
La reciente normativa de la CMF, que exigirá doble autenti-

cación en pagos digitales desde 2026, responde a una necesidad 
evidente: el aumento del fraude y la pérdida de confianza en los 
sistemas electrónicos. En ese sentido, es una medida correcta y 
oportuna.

Sin embargo, su implementación no está exenta de efectos. 
Muchas Fintech y emprendimientos tecnológicos, especialmente 
regionales, deberán realizar inversiones significativas para cumplir 
con estos estándares, lo que podría elevar las barreras de entrada 
y afectar la innovación.

Pero el desafío principal no es técnico, sino cultural. El usuario 
chileno valora la rapidez y la simplicidad. Si cada transacción impli-
ca mayores pasos o fricción, existe el riesgo de desincentivar el uso 
de medios digitales e incluso favorecer el retorno al efectivo.

Fortalecer la seguridad es imprescindible, pero debe ir acom-
pañado de educación y diseño centrado en el usuario. De lo 
contrario, una buena norma podría generar efectos no deseados 
en su aplicación.

Sandra Alcina,
Académica Facultad de Administración 

y Negocios U. Autónoma 

Señor Director:
El debate sobre la eventual eliminación del pago de contri-

buciones para la primera vivienda de adultos mayores de 65 años 
plantea una discusión compleja respecto a la equidad tributaria y 
la sostenibilidad financiera municipal. Desde una mirada social, 
la propuesta es comprensible. Muchos adultos mayores enfrentan, 
al jubilar, una disminución considerable de sus ingresos, y sos-
tener una carga tributaria creciente sobre un activo sin liquidez 
puede transformarse en una presión financiera real, incompatible 
con una vejez digna.

Sin embargo, las contribuciones financian el Fondo Común 
Municipal, del que dependen servicios esenciales para las comu-
nas. Una reducción sin mecanismos de compensación adecuados 
podría impactar a la población más vulnerable. Por ello, el debate 
debe orientarse hacia políticas integrales: focalizar el beneficio se-
gún realidad económica y establecer compensaciones claras para 
los municipios. Existen experiencias comparadas que compati-
bilizan equidad con sostenibilidad fiscal, referencias útiles para 
enriquecer la discusión chilena.

El desafío es diseñar una solución responsable que resguarde 
el bienestar de los adultos mayores sin comprometer la estabilidad 
financiera del Estado.

César González Zúñiga,
Director de Magíster en Analíticas 

para los Negocios U. Autónoma

Seguridad digital: el 
desafío no es solo técnico

Contribuciones: justicia 
social con responsabilidad 
fiscal

Morosidad y renegociación Desempleo: articular mercado laboral y 
academia es clave

La automedicación: 
un riesgo que no 
debemos ignorar

“Un hábito cotidiano que puede traer 
consecuencias graves si no se enfrenta con 

responsabilidad”.

En nuestra vida cotidiana, 
cuando sentimos algún dolor 
o molestia, solemos recurrir 
de inmediato a medicamentos 
que tenemos a mano. Un jara-
be para la tos, un paracetamol 
para el dolor de cabeza o un 
diclofenaco para aliviar una 
molestia muscular parecen 
soluciones rápidas y sencillas. 
Sin embargo, esta práctica de 
automedicarse puede traer 
consecuencias graves para 
la salud.
La automedicación puede 
enmascarar síntomas impor-
tantes y retrasar un diagnóstico 
adecuado. Además, algunos 
fármacos tienen efectos secun-
darios, interacciones peligrosas 
o contraindicaciones que des-
conocemos. Lo que parece un 
alivio inmediato puede conver-
tirse en un problema mayor, 
complicando la enfermedad o 
generando nuevas afecciones. 
Incluso los medicamentos de 
uso común pueden resultar da-
ñinos si se consumen en exceso 
o sin supervisión médica.
Muchas veces, el deseo de re-
solver rápido un malestar nos 
lleva a subestimar la importan-
cia de acudir a un profesional. 
Los médicos y farmacéuticos 

cuentan con el conocimiento 
necesario para indicar el tra-
tamiento correcto, en la dosis 
adecuada y por el tiempo pre-
ciso. Ellos consideran factores 
que nosotros solemos pasar 
por alto, como alergias, an-
tecedentes clínicos o posibles 
interacciones con otros fár-
macos. Saltarse este paso es 
exponerse innecesariamente a 
riesgos que podrían evitarse.
La cultura de la inmediatez nos 
hace creer que la salud pue-
de resolverse con una pastilla, 
pero la realidad es que nues-
tro cuerpo merece atención y 
cuidado responsable. La au-
tomedicación no solo puede 
empeorar una enfermedad, 
sino también generar depen-
dencia o resistencia a ciertos 
medicamentos, lo que complica 
futuros tratamientos.
Proteger nuestra salud implica 
tomar decisiones conscientes. 
Evitar la automedicación es 
un acto de responsabilidad y 
autocuidado que nos protege 
y nos asegura un bienestar 
duradero. La salud no es un 
juego: debemos aprender a 
respetarla y cuidarla con serie-
dad, porque es el recurso más 
valioso que tenemos.
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